
 

 

Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, Catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
PROCESO:  EJECUTIVO HONORARIOS AUX.  
RADICACIÓN:  2017-00305-00 
DEMANDANTE: MARTHA LUCIA ZUÑIGA BEDOYA  
DEMANDADO: RAFAEL CRUZ MUÑOZ  

 

Ingresa el proceso al Despacho, con la solicitud presentada por la 

auxiliar de la justicia MARTHA LUCIA ZUÑIGA BEDOYA, acreditando 

el pago aducido en la solicitud de terminación del proceso ejecutivo de 

Honorarios de Auxiliar de la Justicia por pago total de la obligación. 

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el art. 461 del 

C.G.P., el Despacho declarará terminado el presente proceso por pago 

total de la obligación.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE: 

 

1. DECLARAR la terminación de la presente ejecución por pago total 

de la obligación por parte del ejecutado a la auxiliar MARTHA 

LUCIA ZUÑIGA BEDOYA.   

 
2. SIN CONDENA en costas.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
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